
utilizado por: 
- (municipios y apicultores)

PROTECCIÓN DE DATOS 
ÉTICA



La protección de los datos obtenidos, el respeto a 
la privacidad de los participantes y el seguimiento de unas 
directrices éticas constituyen la columna vertebral de una 
ciencia ciudadana responsable. Estos principios generan 
confianza entre las distintas partes interesadas, 
promueven la colaboración abierta y evitan 
consecuencias no deseadas, garantizando una 
participación justa. 

Dado que la ciencia ciudadana implica a 
diversas comunidades de 
participantes, es prioritario 
dar una sólida protección de 
los datos y a las prácticas 
éticas. Esto ayuda a 
promover la inclusión y 
evita cualquier forma de 
explotación. 

Respetar los principios de 
privacidad y las normas éticas 
honra la contribución de los 
participantes, aumentando la 
credibilidad y el impacto de 
todo el proyecto. Por lo 
tanto, dar prioridad a la 
protección de datos, la 
privacidad y la ética es 
fundamental para crear 
un entorno seguro, 
transparente y éticamente 
sólido.

Privacidad y ética en la 
ciencia ciudadana



Proteger los datos obtenidos en las campañas de 
ciencia ciudadana, respetar la privacidad de los participantes y 
seguir unas directrices éticas en el proyecto constituyen la 
columna vertebral de una ciencia ciudadana responsable. Estos 
principios generan confianza entre las distintas partes 

interesadas, promueven la colaboración abierta y evitan 
consecuencias no deseadas, garantizando una 

participación justa. 

Dado que la ciencia ciudadana implica a diversas 
comunidades, es esencial dar prioridad a una 

sólida protección de los 
datos y a las prácticas 

éticas. Esto ayuda a 
promover la inclusión y 

evita cualquier forma 
de explotación. 

Respetar los principios 
de privacidad y las 

normas éticas honra las 
contribuciones de los 

participantes, aumentando 
la credibilidad y el impacto 

de todo el proyecto. Por lo 
tanto, dar prioridad a la 

protección de datos, la 
privacidad y la ética es 

fundamental para 
crear un entorno 

seguro, transparente y 
éticamente sólido.

Privacidad y ética en la sociedad  
de la información:  

El papel de los organizadores de proyectos



A lo largo de un proyecto, es esencial que los participantes se sientan 
seguros de que sus derechos están protegidos. 

Los datos personales en la ciencia ciudadana pueden incluir (pero no se limitan) a: 
grabaciones de audio, direcciones IP, nombres de usuario y ubicaciones; todo lo cual 
requiere una protección meticulosa. Incluso los proyectos centrados en las plantas 
recopilan información sensible. Navegar por la protección de datos es 
fundamental, haciendo hincapié en la transparencia, el consentimiento y el 
cumplimiento de las leyes de privacidad. 

Estas son las cuestiones clave en las que centrarse: 

1. Cumplir las directrices y leyes sobre privacidad: 
-Cumplir con el GDPR; establecer procedimientos sencillos para 
los ciudadanos para el control de sus datos 
y su consentimiento. 

2. Evaluar el impacto de la protección 
de datos (EIPD): 
-Obligatoria para actividades 
específicas bajo el GDPR; esencial 
para datos sensibles o grupos 
vulnerables. 

3. Establecer normas seguras de 
análisis de datos por parte de 
terceros: 
-Garantizar contratos seguros con 
analistas de terceros; solicitar el  permiso 
antes de utilizar los datos. 

4. Emtender los datos personales: 
-Ciertos proyectos pueden recopilar 
datos personales aparentemente no 
relacionados; incluso los datos que 
parecen anónimos pueden ser 
rastreados hasta un individuo. 

5. Practicar la anonimización: 
-Anonimizar los datos para evitar 
el rastreo de la identidad de cada 
participante.

Protección de datos 
personales en la ciencia 

ciudadana



La ética en la ciencia ciudadana va más allá de la privacidad y 
aborda el significado del papel de los ciudadanos, la comunicación clara, el 
reconocimiento de las contribuciones y las consideraciones sobre la propiedad 
intelectual. Factores importantes a tener en cuenta: 
  
Mantener el equilibrio: 
Equilibrar cuidadosamente la calidad y cantidad de los datos con las 

consideraciones éticas, la viabilidad del proyecto y sus objetivos. 
Asegurarse de que la investigación beneficia realmente a los 

ciudadanos y de que su papel en el proyecto es significativo.  

Practicar la vigilancia ética: 
Estar atentos a las posibles consecuencias éticas 

imprevistas al compartir los datos del proyecto. Estar 
atentos a cualquier posible 

conflicto de intereses que pueda 
surgir. 

- 
Mantener una colaboración 

respetuosa: 
Adoptar una actitud 
respetuosa e igualitaria 
hacia los científicos 

ciudadanos, fomentando un 
entorno colaborativo e 

integrador. Garantizar que los 
participantes estén siempre 

bien informados sobre cómo se 
utilizan sus datos y la 

investigación. Mantener la 
comunicación y aplicar 

mecanismos de 
retroalimentación con los 

participantes.

Ética en la ciencia  
ciudadana



La Carta de Datos de la Ciencia Ciudadana (disponible aquí) proporciona 
directrices vitales para ayudar a aprovechar al máximo el inmenso 
potencial de la ciencia ciudadana, al tiempo que se presta atención a los 
retos que puede plantear en términos de privacidad y ética. Aconsejan: 

-Compartir activamente los conocimientos a través de un kit de 
información que cubra la privacidad, los derechos, las obligaciones y la 
integridad del procesamiento de datos. 

-Designar a un gestor de datos responsable del tratamiento seguro y ético 
de la información. 

-Cumplir los principios establecidos en el RGPD. 

-Comunicar claramente las directrices relativas a la propiedad intelectual y 
los derechos de autor, tanto para la recopilación de datos como para la 
difusión de resultados. 

-Equilibrar cuidadosamente la calidad y cantidad de los datos con las 
consideraciones éticas, la viabilidad del proyecto y los objetivos. 

-Prestar atención a las posibles consecuencias éticas no deseadas al 
compartir los datos del proyecto. 

-Adoptar una actitud respetuosa e igualitaria hacia los científicos 
ciudadanos, fomentando un entorno de colaboración e inclusión. 
- 

Recuerda dotar a tus iniciativas de ciencia ciudadana de prácticas éticas, 
ya que la privacidad y el respeto constituyen la base de una colaboración 
significativa. 

Para más información y material de lectura adicional, visita socio-bee.eu 
 y scivil.be.

Protección de datos y 
 Carta Ética


